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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE JAVALI 
NUEVO DE 30 DE NOVIEMBRE DE 2022 

================================================================== 
 
 

En Javalí Nuevo, Murcia, a treinta de noviembre de dos mil veintidós, siendo las diecinueve 

horas y treinta minutos, se reúne en Pleno la Junta Municipal, en primera convocatoria, para 

celebrar Sesión Ordinaria. El Acto es Presidido por la Presidenta de la Junta Municipal y 

Alcaldesa Pedánea, Doña María Jesús Barquero Gil, y es asistida por el Administrador de Juntas 

Municipales y Secretario del Acto, Don Juan Jesús Trabalón Escolar, que ejerce las 

funciones otorgadas por el Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos, y da fe del Acto. 

Asisten los Sres. Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos: 

Por el Grupo Municipal Socialista: 

 

Dª María Jesús Barquero Gil (Presidente) 

D. Jesús Cano Velázquez (Vice-Presidente) 

Dª Dulce Nombre de María Moreno García  

 

Por el Grupo Municipal Popular: 

 

D. Raimundo Martínez Abad.  
 
  

El número total de Vocales asistentes es suficiente y Reglamentario para que se pueda llevar a 

cabo el Pleno. Una vez comprobado la existencia de Quorum suficiente la Presidente da la 

bienvenida a los presentes. La Sra. Presidente indica que conforme al Artículo 35 del 

Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos, y una vez finalizada la Sesión de Pleno, se 

procederá a establecer un turno de Ruegos y Preguntas entre los Asistentes sobre temas de 

interés de la Pedanía. A continuación se procede a examinar los asuntos incluidos en el Orden 

del Día. 

 
1.-Aprobación, si procede, de las actas de las sesiones anteriores: Acta de la Sesión Ordinaria 
de fecha 28 de septiembre de 2022, Acta de la Sesión Extraordinaria de fecha 26 de 
octubre de 2022 y Acta de la Sesión Extraordinaria de fecha 11 de noviembre de 2022. 

 
La Presidente toma la palabra, pregunta a los Vocales si han recibido en tiempo y forma los 

borradores de las actas y resto de documentación de Pleno, dando los Vocales su conformidad. 

A continuación la Presidente comenta si están conformes con la redacción dadas a las mismas, 

estando los Vocales conformes con la redacción dada. A continuación se procede a la Votación, 

Aprobándose por Unanimidad.  

 



Ayuntamiento de Murcia 

Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 
(C.I.F. P-3003000 A) 

Área de Descentralización. Calle Nelva nº 2, Planta 1ª, Edifico Torres Azules A, 30006-Murcia – tlfno.: 968358600 

 

 

 

 
2.-Informe de gastos, periodo desde el 28 de septiembre de 2022 al 25 de noviembre 
de 2022 y acumulado de gastos. 
 

La Presidente, se interesa por si hay alguna duda sobre los mismos, no habiendo 

preguntas, manifestando todos los vocales su conformidad, por lo que se pasa al siguiente 

punto del día. 
 
3.-Informe de la Presidente. 
 
 “Estamos a punto de finalizar el año 2022 y ha sido un año difícil en cuanto al 

presupuesto que hemos podido disponer, dado que hemos estado disponiendo del 

presupuesto prorrogado del año anterior sensiblemente más bajo que el que nos 

pertenece. Recordar además que en el año 2020 se nos quitó a todas las pedanías un 20% 

del presupuesto con la justificación que lo necesitaba la capital.  

 En este mes de octubre pasado por fin se ha aprobado el presupuesto del 

2022/2023 por lo que en este mes de Enero próximo podremos disponer desde el inicio 

del presupuesto que tenemos asignado. 

 Es por ello que tenemos solicitado y en espera de informe técnico diversas obras 

muy necesarias para nuestro pueblo, así: el asfaltado de caminos que están en mal 

estado, la reposición de zonas adoquinadas de nuestro pueblo y un largo etc… 

 Está también a punto de licitarse para su realización la sala de estudios de 24 

horas que durante muchos años nos han solicitado, según un estudio que realizamos 

había más de 200 vecinos que utilizaban este servicio y se veían obligados a hacerlo en 

Murcia, Alcantarilla, etc… 

 Este proyecto ha sido un empeño de esta Junta muy trabajado con la Concejalía 

de Educación, con la anterior corporación y finalmente con la actual, hasta su 

aprobación. La inversión de este proyecto está cercana a los doscientos mil euros. 

 Por otro lado estamos en este momento con todos los preparativos de las fiestas 

de navidad, donde damos las gracias a todas las personas que se implican y son capaces 

de trabajar para que éstas se desarrollen con todo el esplendor que nos merecemos.  

 Por fin este año vamos a recuperar el Mercadillo como tradicionalmente lo 

hacíamos con todos los puestos de artesanía y de las asociaciones con todos sus 

manjares, con los Auroros cantando, los niños jugando en las distintas actividades.  

 La perspectiva es que éste sea como todas las fiestas que hemos hecho esta año, 

con récord de participación y disfrute. 

 Como novedad este año el 31 de diciembre a las 12 de la mañana celebraremos 

las campanadas infantiles, donde niños y todo el que quiera podrán recibir el nuevo año 

tomando ´gominolas` al toque de las campanas.  

 Nuestro deseo es que el año próximo volvamos a la total normalidad, que los 

momentos vividos durante la pandemia no vuelvan a repetirse, que sean un mal sueño 

del que hemos despertado, que nuestro pueblo avance, que aumente nuestra calidad de 

vida, que sigamos siendo un pueblo de magníficas personas.” 

 
4.- Ruegos y Preguntas 
 
No hay en fecha y forma. 
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Sin más asuntos que tratar se levanta la Sesión, siendo las veinte horas del día 

arriba indicado, de lo que como Secretario extiendo la presente Acta y doy fe. 

 

  

Vº Bº La Presidente de la Junta 

Municipal de Javalí Nuevo. 

 

 

 

 

 

 

Doña María Jesús Barquero Gil. 

El Administrador Secretario de la 

Junta Municipal.  

 

 

 

 

 

 

Don Juan Jesús Trabalón Escolar. 
 



CREDITOS GASTADOS Y DISPONIBLE A FECHA DE 30/11/2022, EN JAVALÍ NUEVO

Org. Pro. Eco. Proyecto Créditos Consignados Créditos Gastados Créditos Disponibles Gastos Fase Previa Pendientes Disponible Real (A)

924 92 2 0 0   0 63.272,00 54.712,42 8.559,58 2.779,37 5.780,21

DISPONIBLE GASTO CORRIENTE 5.780,21

Org. Pro. Eco. Proyecto Créditos Consignados Créditos Gastados Créditos Disponibles Gastos Fase Previa Pendientes Disponible Real (A)

924 92 6 2019 2 924 2 4.688,09 1.286,15 3.401,94 0,00 3.401,94

924 92 6 2018 2 924 2 186,80 0,00 186,80 0,00 186,80

924 92 6 2022 2 924 1 15.673,06 0,00 15.673,06 0,00 15.673,06

924 92 6 2022 2 924A 1 55.590,00 0,00 55.590,00 0,00 55.590,00

DISPONIBLE PARA INVERSIÓN 74.851,80

Org. Pro. Eco. Proyecto Créditos Consignados Créditos Gastados Créditos Disponibles Gastos Fase Previa Pendientes Disponible Real (A)

924 92 6 2018 2 924 1 59.748,77 0,00 59.748,77 0,00 59.748,77

DISPONIBLE PEIP 59.748,77



924. JAVALI NUEVO

30 DE NOVIEMBRE DE 2022. PLENO ORDINARIO

INFORME DE GASTOS DEL PERIODO 

Nº Operación Fase Fecha Proyecto Aplicación Importe Nombre Ter. Texto Libre

920220031096 AD 06/10/2022 2019 2 924 2 1 2022 0 924 9240 6190019 646,14 VIVO ORENES MARIA ANGELES JM924. BANDERAS PARA COLEGIO RIO SEGURA, COLEGIO CONTRAPARADA Y CENTRO CULTURAL DE JAVALÍ NUEVO.

TOTAL GASTOS CAPITULO VI (INVERSIÓN) 646,14

Nº Operación Fase Fecha Proyecto Aplicación Importe Nombre Ter. Texto Libre

920220031477 AD 10/10/2022 2022 0 924 9240 21200 1.078,11 MISAN SG S.COOP JM924. ARREGLOS VARIOS EN COLEGIOS RIO SEGURA Y CONTRAPARADA, DE JAVALÍ NUEVO (GRIFOS ROTOS, CISTERNAS, BOMBÍN, ETC.)

920220038712 AD 21/11/2022 2022 0 924 9240 22617 1.701,26 ALMAGRO LAJARIN, BIENVENIDO D. JM924. PLANTAS FIESTAS DE NAVIDAD REPARTO DE 0/12/2022 (ACUERDO ADOPTADO EN PLENO EXTRAORDINARIO DE FECHA 11/11/2022)

TOTAL GASTOS CAPITULO II (GASTO CORRIENTE) 2.779,37

TOTAL GASTO 3.425,51


